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Municipalidad Distrital de Catacaos - piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTESANAt DE tA REGtóN GRAU"

'Año del Eicentenario de¡ Peru: 200 años de Independenc¡a"
nEsoLuctór,¡ ceaexcteL uu¡tctptL ¡" 03i¡-zozt-t¡loc

Catacao§. 10 de Diciembre det 2021
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VISTO:

El informe N'115_2021_MOC'SG de fecha 25 de novrembre del 2021 ernitido por la Sub cerencia de Secretaria ceneral. ¡nfo.me N.110-2021,
MDC-SGPOIYCT de fecha 30 de ¡ovrembre del 2021 emitido por la Sub Gerencja de Ptaneamlento. Oesaro o tnstitucional y Cooperación
Técnicá, el jnforme N'1300_2021-GPYP/MDC de fecha 06 de d¡oembre del 2021 emit do por ta Gerencia de Pteneamienlo y presupueslo, e¡
¡nlorñe N'00573-2021/MOC GAJ de fecha 10 de D¡oembre de 2021 em[ido por cerencra de Asesoria Juridrca. y.

CON§IDERANDO:

Oue de conformidad con elAñ 26'de la Ley Orgánic¿ de Mun¡c¡palic,ades - Ley N' 27972, 'La adm¡nisfacón municipal adopta una estruclura
gerenc¡al sustenlándose e¡ prncipios de programación d¡reccrón ejecuoón. supervisrón conrol concurenle y postenor. Se nge por to6
pflnclpo§ de legalidad, economia, trañspaGnoa srmplcic,ad, efcac¡a, efioeñoa, partcipaoón y seguric,ad oudadana, y por tos contenidoc en ta
ley No 27444 Las facultades y funciones se esiableceñ en los instrumentos de gestión y la preseñte le/. En concordanc¡a. con el artículo 27'
de la Ley acotada 'La administración municipalestá bajo la dirección y responsabilidad del Gerenle Municipal, funcionario de corifianzá a tiempo
complelo y dedicáoón exclusiva desgnado por el alcalde qulen puede ces€rfo sin expregóñ de cáusai
Que, el ¡ntorme N"115-2021-MOC-SG de techa 25 de noviembre del 2021 emrtldopor ¡a Sub Gerenc¡a de Sec.etaria General, remite tos do6
(02) pToyeclos de d ecl|vás: "PROCEDIMIE TO PARA LA RECONSÍRUCCION DE EXPEDIENTES QUE SE fRAMITAN A'{fE LA
MUNICTPALTDAD DTSTRITAL OE CAfACAOS" y "PROCED|¡UENTO PARA LA ATENCTÓN DE SOLTCUUOES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLlcA EN LA IúUNICIPALIDAO DlSfRlrAL DE CATACAOS". a la Sub Gerenoa de Planeamrento Desafolo tn§lituciooat
y Coop€raoón Técnrc¿. para su revisión y c,e ser elcáso el planteamiento de observacones corespondienles
Oué, rnforme N'1 10-2021-MOC'SGPDIYCf de fecha 30 de noviemMe del 2021 emilido por la Sub Gerenoá de Planeamiento, Oesanollo
lnslrtuoonal y Coope.ación Técnica, remite a.la Gerencia de Planeam€nto y Presupuesto los dos f02) poyeclos de clirectivas:
"PROCEDIÍ{IENTO PARA LA RECONSIRUCCION OE EXPEOIENTES OUE SE IRAiIITAN ANTE LA iúUNICIPALIOAO OISTRITAL OE
CATACAOS" y "PROCEO|¡IENTO PARA LA ATENCTÓN DE SOL|C|ÍUDES DE ACCESO A LA tNFORf¡tACtÓN PÚBLrcA EN LA
MUNICIPALIOAD DISIRITAL OE CATACAOS", a f¡n cle que sean validadas, y de no presentar obseNación alguna sean derivados a la
Gerenoa de Asesoria Jurídica para su informe egal respectivo

Que, el rnfonne N" 1300-2021,GPYP/MDC de fecia 06 de dicÉmbre del 2021 emtido por Ia Gereñoa de Planeamiento y Presupleslo, deriva lG
dos (02) proyeclos de directrvas en meñoón a la Gerenoa de Asesoria Legal par¿ su rev¡srón validacrón y pronunc¡amrento legEl
cofiespoñdlente

Oue, con inlorme N'00573-2O21IMOC GAJ de fecla 10 de Diciembre de 2021 emitido por la Gerenc¡a de Asesoda Júrídica, señala: Oue se
debera emiür documento resolutivo. a f¡n de aprobar los dos (02) proyectos de Oireclivas detallados a continuación: "PROCEOImIENÍO PARA
LA REcoNsfRUccIÓN DE EXPEoIENIES oUE sE fRAIIIIAN AI'¡TE LA ¡IUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE CATACAOS" y

"pRocEDtMtENTo PARA LA afENctóN DE soLtctruoEs oE accEso A LA tNFoR AcróN púBLtca EN LA ¡tuNrcrPALroaD
DISfRIÍ AL DE CATACAOS",

Que el aticulo 194. de ta Constihrc¡ón Politrca del Petu modificado por el arliculo único de la Ley No 30305, eslablece que las Muniopalidad€s

n órgano6 de gob¡emo tocat, con ailtoñoñía polflicá, económica y administÉlrva en los asuntc de su cornpetencia, lo cua¡ es con@rdañte

rGfl
c

rr{

Dls

d facultad de ejercer actos de gobiemo adminrstrativos y de administración con suieción al ordenamiento ju ridico
n lo dispuesto en et articlto ll del Título Prelminar de la Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley No 27972 y, que dicha autonomía radicá en la

Que la Ley OrgánÉas de MuñErpalidades señala en su ARTiCULO 39' NORMAS MUNICIPALES ( )Los asur,os aclm¡nistrativos
a su otgan¡zec¡ón ¡nEm4 los iesuelven a iavés de rcsarluciones de conceio El alc€lc,e eJerce las funoones elecutivas de

'gob¡erno señaladas en la presente ley mediante
rgo las géfercres resuelven los esPectos aahninlslrativos a su ca¡go a trirvés ate resoluclones y diecdvas.

Oue, el Reglamento de OrganEación y funcrcnes (ROF) de la Munopal¡dad aprobado por Odenanza Mun¡c¡pal N'001_2021-MDC, arti:l¡lo 72

estabtece ómo tuñción dtb Sub Gerenc¡a de Planeamiento, Oesarollo lñstitucional y Cooper¿c¡óñ Técnica: 'elaborar' coordinar, organizár y

á¡¡éóiip;sos ¿e aauatizacióñ y/o modif¡cación de los instrumeotos y documentos de gestión y otros documento6 técnicos y admin¡strativG

que permrtan la modemrzac¡ón de los procesos de la gestaón munlcipal

oue, en mérito a las consrde.aoones expuestas, de conformiclad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánicá de las MunÉipalidades,-a l9 dllqYesto po'

i"y ñ;izlll, r"y o"r proce¿rmento Ariminisiátivo geneÉt, y en uso de ius lacultades áediante Reso¡ucón de Alcaldia N"102'2021'MÑ'A

de fechá 05 de Abnldel2021

SE RESUELVE:

ARTICULO I': APROBAR IA DIRECÍIVA: "PROCEDIÍ{IENfO PARA LA RECONSfRUCCIói'¡ OE EXPEOIENTES QUE SE TRA IÍAX

ANTE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAI OE CAÍACAOS"

ARTICULO ?: APROBAR la DIRECTIVA: "PROCEDIMIENÍO P

FúEfrclEñ ur uur¡lcrPALtoAo olsfRlrAL DE carAcAos"
ARA LA ATENC|óN DE sol,clfuDEs DE accEso A LA lNFoRmAclÓN

aRTícuLo 3' ENCARGAR al Responseble de la Sub Gereñcra de a cle la informaoón de la Municipal¡clad Dislrital de Catacao6

cumpla bajo respon§abl lrclad funclonaly adrninistrativa con publi€r la resoluoón en el poftal instittlcional

aRTicuLo 4": NorlFiQUEsE a las dependencras ad
iElf ones orientadas al cumplrmiento de lo resuelio

mrnistralivas de esta Oistr[al a efectos de que implementan y ej€cuten

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE,

decretos de alcaldia. Poa resoluciones de alcaldia resuelve 16 asuntos administrat¡vos a su
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